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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de junio  de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03633/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXX XXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00064/CUAUTIZC/IP/2022, en la que solicitó lo siguiente:

 “Hola, solicito la siguiente información: 1) El libro especial actualizado de bienes muebles e inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli mencionado en los artículos 31 y 53 de la ley orgánica municipal del Estado de México. 2) Asimismo solicito el inventario general actualizado de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio mencionando en los artículos 53, 91 y 112 de la misma. 3) Finalmente solicito la dirección de internet en dónde se encuentra el sistema de información inmobiliaria mencionado en el artículo 91 de la misma. 4) Dicha ley orgánica se encuentra en la página https://legislacion.edomex.gob.mx/node/2116. Muchas gracias.” (Sic)

· A la solicitud se adjuntó la Ley Orgánica Municipal a través del archivo ley_orgánica_municipal.pdf.
 
2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 

4. El diez (10) de febrero de dos mil veintidós, se notificó una prórroga para dar respuesta en el siguiente sentido:

	Cuautitlán Izcalli, México a 10 de Febrero de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00064/CUAUTIZC/IP/2022

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	Con fundamento en los artículos 4, 23 fracción IV, 24 último párrafo, 53 fracción VI , 59, 160, 163 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento, que una vez que fue turnada al área competente de dar trámite y contestación a su solicitud, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información el Secretaría del Ayuntamiento, ha sido prorrogado por 7 días en virtud de la siguiente razón; “Se solicita ampliación de término a razón de;*que actualmente se realizan trabajos de análisis y en su caso formulación de observaciones a la entrega recepción de esta área, así como el repunte de COVID 19, que ha afectado a personal de la Coordinación de Patrimonio . Lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ” SIC Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pido se sirva tenerse por notificado en tiempo y forma la ampliación el término de su solicitud de información número 00064 /CUAUTIZC/IP/2022

	

	

	MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ

	Responsable de la Unidad de Transparencia



A la prórroga se adjuntó el archivo 64 ACUERDO PRÓRROGA SA 64 06.pdf, con el acuerdo CTM/CUT/SE07/006/AA/2022, emitido por el comité de transparencia en donde se aprueba la prórroga para dar respuesta a la solicitud de información. 

5. El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
	
Cuautitlán Izcalli, México a 23 de Febrero de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00064/CUAUTIZC/IP/2022

	
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1)Secretaría del Ayuntamiento. 1.- “En atención a la solicitud ingresada vía SAIMEX y turnada a la Secretaría del Ayuntamiento bajo el folio 00064/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala; “Hola, solicito la siguiente información: 1) El libro especial actualizado de bienes muebles e inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli mencionado en los artículos 31 y 53 de la ley orgánica municipal del Estado de México. 2) Asimismo solicito el inventario general actualizado de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio mencionando en los artículos 53, 91 y 112 de la misma. 3) Finalmente solicito la dirección de internet en dónde se encuentra el sistema de información inmobiliaria mencionado en el artículo 91 de la misma. 4) Dicha ley orgánica se encuentra en la página https://legislacion.edomex.gob.mx/node/2116. Muchas gracias.” (sic). Hago de su conocimiento que mediante oficio No. SA-CP/0094/2022, signado por el C. Adrián Argenis Martín Moreno, Titular de la Coordinación de Patrimonio, informa lo siguiente: 1) Respecto al libro especial actualizado de los bienes muebles e inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli mencionado en el artículo 31 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: a) Agrego al presente en disco compacto, la versión pública del libro especial de bienes muebles, aclarando que no se incluye información sobre Armamento, Equipos de Radiocomunicación, Cámaras de Vigilancia, Vehículos Automotores (Patrullas), Chalecos Antibalas, semovientes (Equinos y caninos) que se encuentran bajo resguardo de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México; toda vez que esa información fue reservada mediante Acuerdo No. 030/CUAUTIZC/CT/SA/2019, por el Comité de Transparencia, mismo que se anexa en formato pdf. b) En lo referente al Libro Especial actualizado de Bienes Inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli, la información se reservó mediante acuerdo No. CTM/CUT/SE10/0004/AR/2022, aprobado por el Comité de Transparencia en fecha de 18 de febrero de 2022. (se anexa en formato PDF). 2.- Respecto del inventario general actualizado de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio mencionado en los artículos 53, 91 y112 de la misma: El inventario de bienes muebles puede ser consultado en Internet en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxxviii_a.web El inventario de bienes inmuebles puede ser consultado en Internet en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xxxviii_d.web 3.- Con referencia a la dirección de internet en dónde se encuentra el sistema de información inmobiliaria mencionando en el artículo 91 de la misma. Con fundamento en lo establecido por el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios hago de su conocimiento que esta información no obra en los archivos de la Coordinación de Patrimonio. ”SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

	

	

	ATENTAMENTE

	MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:
· ACUERDO RESERVA 30-2019.pdf: Acuerdo 030/CUAUTIZC/CT/SA/2019 mediante el cual se clasifica como reservado la clasificación de los bienes muebles relacionados con el inventario general correspondiente al armamento, equipos de radiocomunicación, cámaras de vigilancia, vehículos automotores (patrullas), chalecos antibalas, semovientes (equinos y caninos), que se encuentran bajo resguardo de la comisaría general de seguridad pública y tránsito municipal de Cuautitlán Izcalli. 

· ACUERDO RESERVA secretaria libro 04.pdf: acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022 que clasifica como reservada de forma parcial la información referente al Libro Especial Actualizado de Bienes Inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli. 

· Sol 64.pdf: oficio SA/1443/2022 suscrito por el Secretario del Ayuntamiento en el que refiere emitir respuesta. 

· LIBRO ESPECIAL DE BIENES MUEBLES VERSION PUBLICA.zip: libro especial de bienes muebles en versión pública. 


6. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “En su acuerdo CTM/CUT/SE10/ 004/AR/2022 el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México reservó por 3 años la información que solicité con el siguiente argumento “ESTE MUNICIPIO NO TIENE LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS PARA VIGILAR DE MANERA CONTINUA ESTAS SUPERICIES” el cual es violatorio de mi derecho de acceso a la información y no tiene ningún sustento en la legislación aplicable para garantizarlo.” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “En su acuerdo CTM/CUT/SE10/ 004/AR/2022 el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México reservó por 3 años la información que solicité con el siguiente argumento “ESTE MUNICIPIO NO TIENE LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS PARA VIGILAR DE MANERA CONTINUA ESTAS SUPERICIES” el cual es violatorio de mi derecho de acceso a la información y no tiene ningún sustento en la legislación aplicable para garantizarlo.” (Sic).
	
7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

8. La comisionado ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara el informe justificado procedente. 

9. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado remitió informe justificado a través del archivo 64-3633 INFORME JUSTIFICADO.pdf, en el que costa el oficio PM/CUT/0523/2022, de requerimiento de informe justificado al Secretario del ayuntamiento; asimismo se adjuntó el oficio SA/1875/2022, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento con asunto de informe justificado en el que confirma su respuesta. 

10. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción a través de acuerdo que fue notificado en fecha dos (02) de agosto de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta a la solicitud el día veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticuatro (24) de febrero al veintisiete (27) de marzo de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el nueve (09) de marzo de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. [bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.

15. El particular solicitó:

· El libro especial actualizado de bienes muebles e inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli;
· Inventario general actualizado de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;
· La dirección de internet en dónde se encuentra el sistema de información inmobiliaria.

16. En respuesta el SUJETO OBLIGADO,  adjuntó el libro especial de bienes muebles en versión pública; reservó los bienes muebles relacionados con el inventario general correspondiente al armamento, equipos de radiocomunicación, cámaras de vigilancia, vehículos automotores (patrullas), chalecos antibalas, semovientes (equinos y caninos), que se encuentran bajo resguardo de la comisaría general de seguridad pública y tránsito municipal de Cuautitlán Izcalli; asimismo, reservó de forma parcial, a través del acuerdo  CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, el Libro Especial Actualizado de Bienes Inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el particular se inconformó por la reserva referida en el acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022.

17. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I  y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la clasificación de la información. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

25. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

26. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
27. En este caso, el particular solicitó:

· El libro especial actualizado de bienes muebles e inmuebles del municipio de Cuautitlán Izcalli;
· Inventario general actualizado de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;
· La dirección de internet en dónde se encuentra el sistema de información inmobiliaria.

28. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO  adjuntó el libro especial de bienes muebles en versión pública; reservó los bienes muebles relacionados con el inventario general correspondiente al armamento, equipos de radiocomunicación, cámaras de vigilancia, vehículos automotores (patrullas), chalecos antibalas, semovientes (equinos y caninos), que se encuentran bajo resguardo de la comisaría general de seguridad pública y tránsito municipal de Cuautitlán Izcalli; asimismo, reservó de forma parcial, a través del acuerdo  CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, el Libro Especial Actualizado de Bienes Inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el particular se inconformó por la reserva referida en el acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, es decir, por la reserva del libro especial actualizado de bienes inmuebles.

29. Ahora bien, como ya referimos en el párrafo anterior, la inconformidad del RECURRENTE radica en que se reservó la información referente al libro especial actualizado de bienes inmuebles, es decir, que el particular no se inconformó por el resto de las documentales emitidas en respuesta; en este caso, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

30. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

31. Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de lo que se le hizo entrega, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

32. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
33. Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parte de la información proporcionada por el Ente Recurrido, en respuesta. 

34. En este contexto, se hará pronunciamiento, únicamente por la reserva que se realizó respecto al libro especial actualizado de bienes inmuebles del Municipio de Cuautitlán Izcalli. 

· De la reserva de la información

35. Puntualizado lo anterior, es necesario traer a contexto lo establecido en los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:

	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.




36. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
37. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

38. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


39. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

40. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 y 115 de la Ley General.
[bookmark: _Toc16179361][bookmark: _Toc511333937][bookmark: _Toc485631703]IV. La intervención del Comité de Transparencia.

1. [bookmark: _Toc16179362][bookmark: _Toc511333938][bookmark: _Toc485631704]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

41. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

42. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

43. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

1. [bookmark: _Toc16179363][bookmark: _Toc511333939][bookmark: _Toc485631705]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

44. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

45. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

46. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:6] [6:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


47. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


48. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

49. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

50. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

1. [bookmark: _Toc485631706][bookmark: _Toc16179364][bookmark: _Toc511333940]Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada.

1. [bookmark: _Toc16179365][bookmark: _Toc511333941][bookmark: _Toc485631707]La fundamentación específica.

51. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autoreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

1. [bookmark: _Toc16179366][bookmark: _Toc511333942][bookmark: _Toc485631708]La prueba de daño.

52. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran, situación que no ocurrió porque no se dijo con qué documentos se cuenta. 

53. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

54. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:8] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:9], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:10] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:11] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:12] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:13] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:14] [8:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [9:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [10:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [11:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [12:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [13:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [14:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


55. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

56. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.

57. Y, por último, que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:15], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:16] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [15:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [16:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

1. [bookmark: _Toc16179367][bookmark: _Toc511333943][bookmark: _Toc485631709]La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

58. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

59. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

60. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

61. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

62. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
63. Ahora bien, en el presente caso, el Sujeto Obligado pretendió realizar una clasificación de la información a través del acuerdo CTM/CUT/SE10/004/AR/2022, en el que señaló lo siguiente: 

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

64. Puntualizado lo anterior, podemos advertir que el Sujeto Obligado no realizó una adecuada fundamentación y motivación para negar el acceso a la información solicitada , lo cual, deja en estado de incertidumbre al solicitante; asimismo, podemos advertir que no cuenta con los  siguientes elementos esenciales:

· El Sujeto Obligado inobservó lo establecido por la Ley de la Materia, así como los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información en relación a la Clasificación de la Información por lo que no logró establecer una ponderación entre los intereses en conflicto, al no demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio al procedimiento administrativo que se refiere.  

· No se acredita un vínculo entre la difusión de la información y la afectación al proceso de auditoría referido. 

· No se precisan las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable para el proceso de auditoria referido. 
·  No se acreditan las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

· No se refiere alguna opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información; y 

De la naturaleza de la información solicitada

65. El artículo 31 y 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refieren los siguiente: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles;
…”
“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
…”

66. Como se advierte en los preceptos legales, los ayuntamientos deben aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles; asimismo, es atribución de los síndicos intervenir en la formulación del inventario general de bienes muebles e inmuebles, propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial. Asimismo, los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles de la Administración Pública Municipal, Dependencias Administrativas, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos, refieren lo siguiente: 

CAPÍTULO X
DEL LIBRO ESPECIAL
DÉCIMO OCTAVO: El libro especial, es el documento que contiene el registro histórico de los movimientos de bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, con la expresión de sus valores, características de identificación, uso y destino de los mismos. 

Los datos de identificación de los bienes muebles son: número de inventario, nombre del bien, marca, modelo, número de serie, estado de uso, destino, utilidad, número de factura, fecha de adquisición, costo y observaciones. 

Los datos de identificación de los bienes inmuebles son: nombre del bien, calle y número, localidad, colindancias, tipo de inmueble, destino, superficie, medio de adquisición, valor, situación legal, régimen de propiedad y observaciones. 

DÉCIMO NOVENO: El órgano máximo de gobierno aprobará los movimientos en el libro especial y el síndico o en su caso el director general o su equivalente hará que se inscriban en el mismo.

67. Los preceptos legales señalados, refieren que el libro especial contiene el registro histórico de los movimientos de bienes muebles e inmuebles del Sujeto Obligado, información que por su naturaleza es pública. 

68. Bajo esas consideraciones, es que este Órgano Garante no estima procedente la negativa a la información solicitada, además de que no advierte de que forma el poner a disposición del particular la información consistente en, libro especial de bienes inmuebles, pudieran encuadrar en el supuesto  en un supuesto de reserva,  al considerase que no se está requiriendo acceso a documentales que den cuenta del  procedimiento que pudieran comprometer el desarrollo del  mismo.

69.  Así, y por otro lado, es necesario enfatizar que si bien los ordenamientos normativos en materia de transparencia, consagran que el derecho de acceso a la información no es absoluto, estableciendo hipótesis que permiten la delimitación de la publicidad de la información, a través de la clasificación de la información; también lo es que de la información solicitada, son documentales que ya fueron elaboradas en su temporalidad específica, considerándoles como documentos definitivos, si bien, puede sufrir modificaciones, también lo es que esto se debe a su naturaleza, pues su principal objetivo es que en él se inscriban los bienes muebles e inmuebles del Sujeto Obligado. 

70. En esa virtud, por lo que concluye que es procedente proporcionar la información, pues su entrega no modifica el procedimiento administrativo referido, argumentos reforzados con el Criterio 09/2004 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el cual establece lo siguiente:

INFORMACIÓN SUJETA A REVISIÓN. SI YA CONSTA EN UN DOCUMENTO DEFINITIVO, DEBE PERMITIRSE EL ACCESO A ÉSTE. Para el otorgamiento del acceso a la información que consta en un documento definitivo, no obsta que el mismo se encuentre sujeto a un proceso de revisión, pues la información existe y se encuentra plasmada en un documento que está bajo el resguardo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una de sus unidades administrativas y aun cuando se esté procesando para ser publicada en diversa presentación. Ello no implica su falta de disponibilidad en la modalidad que se requirió, por lo que debe darse acceso a la misma en los términos solicitados, en aras de una total y absoluta transparencia de la información bajo el resguardo de este Alto Tribunal, independientemente de que en un futuro se cuente con una presentación distinta 

Clasificación de la información 10/2004-J, 19 de mayo de 2004.
Unanimidad de votos

(Énfasis añadido) 

71. Aunado a que, como ya quedó establecido el SUJETO OBLIGADO, no acreditó el daño respecto de los documentos que contienen actuaciones de servidores públicas definitivas, en virtud de que la divulgación no representa un riesgo real, identificable y demostrable, de perjuicio significativo al interés público, ya que se trata de documentos cuyo contenido no puede ser modificado y su conocimiento público no afecta el procedimiento referido.
72. En consecuencia, no se acredita el riesgo de perjuicio respecto de la publicación del libro especial de bienes inmuebles, pues como se refirió se trata de documentos que bien, pudieron haber sido elaborados previamente y su creación se llevó a cabo de manera independiente.

73. Es por ello, que esta Ponencia, considera que los documentos definitivos, son aquellos que se han realizado previamente y que, por ello, no pueden modificarse sin incurrir en responsabilidades administrativas, por lo que efectivamente no existe un riesgo real e identificable y por ello que resulta procedente la entrega de los documentos definitivos, como lo es la información solicitada por el particular en sus solicitudes de información, en tanto que los documentos no definitivos, por corresponder a un procedimiento en desahogo, podría generarse un riesgo real e identificable a los actos de fiscalización.

74. Por lo que, al prever que la información solicitada corresponde a la documentales de naturaleza pública e interés social, que obran en los archivos del SUJETO OBLIGADO, y en cumplimiento al principio de máxima publicidad, éste debe permitir su acceso, por lo que este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta y ORDENA la entrega del Libro Especial de Bienes Inmuebles actualizado a la fecha de la solicitud.

[bookmark: _Toc89350464][bookmark: _Toc94119619]QUINTO. De la versión pública.

75. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

76. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. 

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




77. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc83301643]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03633/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Libro Especial de Bienes Inmuebles actualizado a la fecha de la solicitud. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente. 

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 















Página 1 de 51

Página 51 de 51

image1.png
O YouTube

()

Zimbra: Ban

¢ > C @ Achivo|C

ACUERDO RESERVA secretaria libro 04 (5).pdf

3

Olibrof

pia

6200432

Copia« X | @ D

0(5).paf

X G daropr

=

1325
21/06/2023




image2.png
one X | & Miunidad - D c R S e X | @ Ulineamientos x Infoem

/ACUERDO%20RESERVA%20s¢

ACUERDO RESERVA secretaria libro 04 (5).pdf 3 /m - 7%+ B o P 5

sfectar o vulnerar la conduccién o los derechos del debido proceso en los procedimientos
jusicisles o administrativos, includos los de  quejas, _denuncias, ~ nconformidades,
resgonsabildades adminisrativas y resarcitoras en tanto no hayan quedado fimnes o afecte fa
administracién de justcia o a seguridad de un denunciante, querelante o testio, asi como sus
famiias, en los témminos de las disposiciones Juridcas aplicables; asimismo pondria en i
inminerte el derecho de propiedad y/o la posesion de I0s inmuebles regisrados en el documento
materia de a presente reserva y causar un dafio a |a Hackenda Pibica Municipal, toda vez que
ol ibro especial es el documento que confiene el regisiro histérico de los movimientos de bienes.
musbles & Inmuebles propiedad de las eniidades fscalizables, con Ia expresian de sus valores,
caracteristicas ds identiicacién, uso y destino de los mismos por Io con Ia resenva del ibro
especial actualizado de bienes nmusbles del municilo de Cualiién Izcali mencionado en
riiculo 31 y 53 de Ia Ley Organica Municipal del Estado de México, se actualizan las hipétesis
prevstas en los artculos 113 fraccién VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién PGbiica y el artculo 140 fraccién, V1, toda vez que en el itado libro se encuentran
registrados precios sealados como éreas de donacian y ias piblcas dentro de autorizaciones.
de fraccionamientos, conjuntos urbanos y subdvisiones, pero estas areas no hian sido cedidas o
entregadas a este Municio, ya que los ttulares de Ios fraccionamientos, conjuntos urbanos y
subdivisiones de los que forman parte no han concluido el rocesa de entrega-recepcion previsto
en el aticulo 134 del Reglamento del Libro Quinto del Cédligo Administrativo del Estaco de
México, asimismo, este municipio no tiene Ios recursos materiales y humanos para vigar de
manera continua estas superfices.

ontexto, por cuanto hace  la publicacion de el lbro especial actualizado de bisnes

del municipio de Cuauttian lzcall mencionado en el aricuio 31 y 53 de la Ley Orgnica
Municipal del Estado de México al hacer piblica f informacion, puede causar un serio pariucio
a: Las actividades de fiscalizacion, verificacion, inspeccién, comprobacion y audioria sobre el
cumplimiento de las Leyes; Pusde causar dafo u obstui Ia prevencién o persecucion ce I
Gelftos, aterar ol proceso de investigacion de las carpetas de investigacion, afectar o vuinerar a
‘conduccién o los derechos del debido proceso en los procedimientos udiciales o administrativos
incluidos los de_quejas, denuncias, inconformidades, responsablidades administrativas y
resarcitorias en tanto o hayan quedado fimes o afectar la admiristracién de justiia o I
‘segurdad de un denunciante, querellante o testo, asi como sus familias, en os términos de las
disposiciones. Juridicasaplicables; asimismo, pondiia en riesgo inminente el derecho de
propiedad yio a posesién de los inmuebles regisrados en el documento materia de fa presente.
reserva, respecto del acceso 2 a informacion de dicho documento, toda vez que e actualza la
hipdtesis de reserva previstas en el articulo 113 fraceion Vil de a Ley General de Transparencia
y Acceso a a Informacién Pibiica y el articul 140 fracciones V Numeral 1. VI, Vil y X de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Méxco y Municipios.

“atculo 113 i cist
VI Obsinuya s prevencion o persacucin s s dé

Artculo 140, E1 cceso a a i
do nterés pibic,

periicioa: 1. Las,
lon y ucitoria sobre o cumplimieno de a5 L
o do os celtos

mpro que este directamente. relacionado con o1
e 10 hayan quedado fimes;

En este orden de ideas, por cuanto hace a la informacion cuya clasifcacién con el cardcter de

el ro especal actualizado
de bienes inmuebles del municpio de Cuautilan Izcall mencionado en el rtculo 31 y 53 de la
Ley Organica Municipaldel Estado de México, por o que de hacer pibica a nformacien, pondria
n riesgo inminente y puede causar un serlo peruicio a: Las aciidades de fiscaiizaciin
verficacién, inspeccién, comprobacion y auditoria sobre el cumplimiento de las Leyes; Puede
causar dafio u obtui 2 prevencion o persecucién de los delfos, aterar el proceso de.
Investigacion de las carpetas de investigacion, afectar o vuinerar a conduccién o 103 derechos
del debido proceso en los procedimientos judiciales o adminisirativos, incluidos los de quejas
denuncias, inconformidades, responsabildades adminisrativas y resarcitorias en tanto no hayan
quedado fimes o afecte 2 adminiiracién de justica o la seguridad de un denunciante,
querellante o testigo, asi como sus familas, en los términos de as disposiciones jurdicas
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‘aplicables; asimismo pondria en riesgo inminente el derecho de propiedad ylo a posesion de los
Inmusbles registrados en el documento materia de Ia pressnte reserva, de fgual maners susnoe
&l dafto que pusda producirse con la publicacion de Ia informacién es mayor qus ol iterés pibiy
e conocer a informacién de referenciz, siempre que esté irectaments relacionado con processe
© procsdimientos adminisiratvos o judiciales ue no hayan quedado firmes

Se estima que pueden aplicarse los supuestos de excepcitn a la regla respecio del aceeso a a
informacién de dicho documento, toda vez que en el caso que nos ocupa S scisaisen s
Supuestos previstos en los aricuios en el articulo 113 fraccen Vil de a ey Caneonl o
Transparencia y Acceso a i Informacion Piblica y 140 fracciones V numeral 1, V1, Vil y X de fg
Ley de Transparenciay Acceso a a Informacion Publica del Estado de Mexico y Muncipos, 1odn
/62 que el oo especial actualizado de bienes inmusbles del municipio de. Cuauttidn fsual|
mencionado en el articulo 31 y 53 de la Ley Orgénica Municipal del Estaco de México, pomiea.
los registros de (05 bienes inmuebles municipales y este municipio no iene. Ios. racurns
materales y humanos ara vigilar de manera continua sus predios por fo qus sxta publcacien
pu jsar datfo, entre otros a Ia Hacienda Pdbiica Municipal u obati s prevencién o
persecucién de 05 delfos, afectar o vulnerar a conducién o os derechos del debico prosecs eu
los_procedimientos judiiales o administrativos, incluidos Ios e quejas,  dencrose
Inconformidacdles, responsabilidades administativas y resarctrias en tanta no hayan meesess
fimes o afectar [a administracién de justicia o la sequridad de un denunciante, auerclante o
testigo, s como sus familis, en [os términos e as cisposiciones jurdicas aplicaties, fa e
manera el dario que pueda producirse con 2 publicacién e fa informacion e mayor aue & mtares
publico de conocer [a nformacién de referencia, siempre qus esta esté directaments relacionady
can procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan auedado e

Siguiendo con esta Tesitura en el caso que nos ocupa se actualizan ef supuestos previstos en
los artcuios 113 fraccién VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso 8 1a imoraccion
Pablica y 140 fracciones V numeral 1, VI, Vil y X de la Ley de Transparencia y Access o 1o
Informacién Pibica del Estado de México y Municiios, tod vez que dentro e jbto. sopcaial
luaizado de bienes inmuebles del municipio de Cuautién (zcall mencionado on el siisg 4
¥53 de a Ley Organica Municipal del Estado de México, existe procios o
por pariculares y organizaciones, ya que como se reiera este Municio no puede vigiar oo
manera continua cada uno de sus inmuebles s como tampoco los bienes IMLebles Sc oy
cuales este municiio tiene alguna expectativa de derecho y que estan relacionados drestamence
con procesos o procedimientos adminisirativos o judiciales que no hayan uedado mee g
publcacitn de e oro especial actualizado d bienes inmuebles del municipo de Cunuttian iaaly
mencianado en el articuio 31 y 53 de la Ley Orgnica Municial del Estads s México, vainers 1o
conduccién de los expedientes judiciales o de los procedimientos adminitrativos séguicos an
forma de juiio, &n tanto no hayan quedado fitnes, pusde produci un 2o mayor que sl maree
publco de conocer a informacion de referencia por lo que se provocaria un dafo & in
Publica Municipal, siendo el daio que puede producirse mayor que el nterés publico g6 conaser
1a informacién de referenci, asimismo, esta informacion esté relacionada ton 1os procesce )
procedimientos administrativos y judiciales que este muricipio desamolla para 1a celensa 5
es. De igual manera, se vulnerara fa conduceién
de los expedientes judicales o de os procedimientos administativos seguidos en forms,
relacionados con Ia defensa de Ia propiedad y posesidn de estos inmusbies en tante
Guedado firmes.

V.Ahondando en el tema, la publicacion de el ibro especial actualizado de bienes inmusbles del
municiio de Cuauitan lzcall mencionado en e aticulo 31 y 53 de fa Ley Organica Municinal ol
Estado de México, 2l respecto se reitera que en el caso que nos ocupa o6 SCBILS
Supuestos previstos en el ariculo 113 fraccién VIl de Ia Ley General de Transparencia y Aceess
2 a Informacién Pablica 140 fracciones V numeral 1, VI Vil y X de la Ley e Transparencs y
Acceso a a Informacion Pibica del Estado de México y Municipos, toda vez que publ caen go
esta nformacion se encuadraria en entro de los supuesios mencionados en Ios precestos v
mencionados e a siguiente manera:

0 113 Gomo informacion reservad podra casficarsa aquela cuya publcacion
Si1Lya 2 prevencion o persecucion e ios el
At 140
V. Aquella cuya divuiga  pueda causar un serio pejiioa: 1. Las actvidades de iscalzat
eriicacion nspeccion, comprobacion y audiara sobre o cumplmen 36 L ayer
VI Pueda causar dano u abstruya la pravencion o persecucin de los dsiton. o
investigacion de las carpetas de invesigacion, afect © vunere 13 conduceion o b
oceso on iuciciles o sdmistratvos, inclicos. los d qugas, Genuncias

.
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omidadss. esporsabiidades admisirativas y resarcioras en tano o hayan quedado frmes o

it 2 aaminsracen de usiia o e sequrdad de un denuncians, cuereiant o st e onnee,d
familas,en os érminos d fas cisposiciones fridiees aphenens

VI Pu 70 U ODstuya a rovencion o n e s dsic

viLy G d o5 exoacients ucales ode s pocedimentos admiisratvos segui
&n forma de uiio, e tanto o nayan auecsco frmes

ool g pueda roccise co 2 publcaci e a fomacin sea mayor ave e s il de
e 2 informacien da referencia, siempre que este reciaments rescorads Tor bl
Procedimientos aaminiratvos o udiciles aué no hayan guedmas o

ke estepuntoresitaprudente hacer un razonamiento igio uidco y argumertar de manera
ol ¢a aplacion el restricin excepcionslalcerecho e acceso a 5 mermacin s
Que, de la lectura aménica e integral de 03 preceptos legales o asi como de los
JRCTamentos vertidos tenemos como premisa que e Discianario de s Lengus Espancisch
Erpanci dapo14) de Eltorisl ESPASA pubicado por Asociacén e Acacemias de 1 Longes.
Eepafiola defle: podar’ .. 6. inl.Ser contingente o posibe aue sucsda aiga, Fuock i g

o nana. Asimismo,detallaa palabra coningente como 1. ad Que pued Suceuer e wns
eameror reviste ospecial mporiancia ya que en las precoptos egales Pvocados on epeacs
Grasionss aparece la palabra poder, d donds se deduce que el sujeto oblgado dene Soc s
s bieivos y comprobables de aue puede suceder aiguno ds 1os supscres po
G aga2dos.  oa0 bastard para tener po demosirada de manera undads y motvaa s seseh
o spato, hora bien. s da Ia simple lectura de la fundamartacén y metvacin e on
iegbrends a exstencia s un pefigro nminente al nferés pablcoy parlculaments & oo e
fbica Muniial, tanto mejor para cumpi con esta respensaiidad e  legiacios e
impone al obigado.

oo e orden de tdss s corveniens resatar: que los Lineamientos para e Registr y
oo Eotacinventario y a Conciacién y Desincorporacion de Bienss Musbies & inmuctioe pors

fimidades Fiscalizables Municipaies del Estado de México, establecen on oty
DECIMO OCTAVO aus o oo especial s el documento que contens el reg o mstics s
Trovmientas de bienes muebles e inmuebles propiedad de las enidades Tecalzables. can
xpresion de sus valores, caracterisicas de dentiicacien, uso y destng. de. jor oro.
Asimismo, que Jos datos e dentficacién de Ios bisnes nmucbies son

este tenor, en la reserva de ol lbro

inmuebies del municipio de Cuauttlén lzcalli mencionado en of
arialo 31 83 de la Lay Organica Muniipal del Estado de Méxco, se actualian lon nc
frevistas en los articuios 113 fraccidn VIl e Ia Ley General de Transparenci y Aace <
Irformacién Piblca y el ariculo 140 fracciones \ Numeral 1, V1, Wil y X Yo b toy o2
avensparencia y Acceso 3 la nformacién Pabica del Estado ds México y Muncipes. (o ver
que a publicacion del documento menconado puede
existe un procedimiento administrativo radicado en
CMIAINVI0029/2022 el Gual tiene como materia pr
Especial de Bienes Inmuebles por o que te documento puede causar dario,
Sbelrulr a Prevencion o persecucion de I0s deltos: alerar sl proceso de ivestpasion ot 1
carpetas acién, afectar o vuinerar la conduccion o los derechos del dabido process an
S\ procedimiento adminisirativo ya mencionado y wiera fa conduccion de un probeACrn
Jemimisiratvo sequido en forma de juci, que no ha quedado fime. y el darts aue. pus
producirse con a publcacién de la infomacion es mayor qus ef nterés pblcs e e vy
nformacign de referencia, ya que esté dircctaments rolaconado con 0 pocodeent
o imeratvo que N0 ha quedads fime, o que signiica o hecho ce vulnerar i conducc.gny o1
debido proceso de un procedimiento administatvo por lo que geners s dafe e o Cneles
pibico de conocer a nformacién de referencia que consiste solaments en Is curcsiced dn ey
persona,

Y- Siguiendo ese razonamieto, como ya se menciono el ibro sspecial e ef cocumerto que
ontiene €1 regiiro isirico de os movimientos e bienes musbies & mmuebies prapdsd oo

\as entidades fiscalzables, con a expresidn de sus valores, caracterstcas do identficoen uog

Y, Jestino de los mismos por o con la reserva del o especal actualzado de bincs pardtery

el muniiplo de Cuautilan zcall mencionado en ef articulo 31 y 53 d a Ley Organica Munena)

el Estado de México, se actualizan Ias hipdtes's previstas en s aticulos 113 faccin wil e s

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pubica y of ariculo 126 faettr xr

toda vez que en el Giado Ilbro se encueniran regisirados praaios sefalados come aens e

donacin y vies piblcas deniro de autorzaciones de fraccionamientos, conjuros urbanes 3

subdivisiones, pero estas areas no han sido cedidas o entregadas a este Mumicipo, ya s jor prers
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itares de 0s fraccionamientos, conuntos ubanos y subdivisiones de los que fornan parte no
an sonclido el proceso de enirega-recepcion previsto en el aricio 134 el Reglama o
abro Quinto del Cécigo Administrativo del Estado de México, asimismo, este muncie an ey
o5 asursos mateales y humanos para vigiar de mansra contiua ests supericies por o
12 publcacion de esa infomacin se encuadraria dentro ce 08 Supuestos mencionates o e
Preceptos ya mencionados de la siguiente maners:

Avticio 140

Vi Puesda. 1a s prevencion o pers
En este sentco el ariculo §.127.- el Codigo Civ del Estado s Mexics emgblec

43 ueucapien o5 un medo de acui s popedad de los benes medinte s paseson de os mismas
durante ftempoy ones establecidas en este Coeiga

Asive 1 Coigo de Procedimienios Civies gl Estaco de México,

La usucapionde s bienas inmusties 36 promovers conira o s peresca son pesam

Publco de a Propiedad

Forlo qus 2 publcacién de Ia informacidn materia e este acuerdo puede causar dano en razén
e que algin o algunos partculares podtian inentar ercer la Usucapian e o
inscrios en el ibro especial actualizado de bienes inmuebies del municiprs
nado en ol rticulo 31y 53 do la Ley Organica Municipal del Eatado de Mérics,

i los que el Municpio no sea tular regisral y causer cafios cuantosos  a Hacires ey
Municpal, Es decir a publicacién de sste Libro pueds causar dario y abstul o coe
persecucion de los deitos; Ahora bien, en caso de publicase parte de Ia fommasiy

wiaro sspecil corespondiente a os bienes insrios regisaimente a favor ol Momees
{aién se pociia ocasionar un dafo ya que cualquier persona podtTa deduct cuatcs s e
bienes que no ha sido reguiarizados a favor de este Municpr,

De 08 motvos expuestos se desprende que la finaidad qus cumple el presente acuerdo
lasificar cama ressivada a informacion contenida el o especial actualzade de e
" municni de Cuautitin zcali mencionado en el atculo 31 y 59 de a Loy Croamies
Municipal de Estado de México. Ya que se considers, que darla a conscer. poade e o2
Gafo,Sbsti s revencion o perssccin de fos Gits o arara o proceso de vedhgien
e 1as carmetas de invesiigacion, afectaia o vulneraria la conduceidn o los derechon o) bopn
Froceso o1 195 procedimientas judiciales o adminisirativos, incluidos 06 de uelas. Semerres
freonformidades, responsabidades adminstatvas y resarciorias n arto 7o hayan persens
{imes o atectara a administraién de justicia o la segurdad de un demmeante. e e
o, 25icomo,sus amilias en s éminos de s isposiciones uriccas aplcables pr 1 g
£2 menester de éste comits de nfornacion, eviar que se generen vcios aue pucdan parar
Belgro et buen desarrolo el procedimiento en cuestion, as! como savaguarcar o ode ne e
P amplmentc 2 12 noma que reguia el derecho de accesd a fa mermadén Cons parms
indvidual al

ente pues el dafo o menoscatio que provocar
incluso afectaria a la Hacienda Publca Municipal, Gescria en insas ane
Gone nayor que o ntrés publico de conocer a Informacion de referenci. y sor consigeien
ebe clasiicarse como reservada

X N atencién a todos los puntos esgrimidos con antelacién el Comité de Tran
\egaiments competente para expedir o acuerdo de lasiicacién de a formacion coms e e,
de conformidad con os articulos 1, 3 racciones V. X1, X1 100V, XLIV,
§ pmato segundo, 45, 47 parrao tercero, 48, 49 fraccion Vil 53 facaion X, 1 103135 Loy
128, 130, 132 fraccién |, 134 dtimo prrato, 135, 140 fracciones V numeral 1 VI Vil 3 X 141
12 oy ce Transparencia y Acceso a I Informacion Pibic del Estacd te Wico y Msneper
2ficulos 310,51 fraccién . 4.1, 4.5 y 48 del Reglamento de la Ley de Transparenciay Acoess
218 Informacién Piblica del Estado de México y Municpios, asi como de 1os nLmeraiss weeas,
4 Seie ¥ cuarenta y siete de los Lineamientos para la Recapcion, Tramite y Resciseins e 1
Soictudes de Acosso 3 a nformacidn Pibiica, 2! como ds 0s recursos de revs g g okorns
ghservar os sujelos oblgadas por a Ley de Transparencia y Acceso a a Informacian Pébies
Estado de México y Municpios

En consecuanca, con undamento 1 s isposicone egales adas,so expide fsuiarte
1327
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